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La accionante solicita que se entregue tanto la demanda, como los 
anexos que le sirvieron de soporte; pedimento que, aunque se cataloga 
como retiro de aquellas documentales, se entiende encaminado a su 
provisión, en razón de que el asunto fue culminado con anterioridad, al 
haber operado el denominado desistimiento tácito. 
 
Así, bajo esa premisa, se encuentra que la solicitud planteada se ajusta 
a los parámetros legales que rigen la materia y a lo acaecido en el actual 
contexto, siendo que el trámite que nos convoca, se insiste, ya no se 
halla en vigor, en atención a la figura jurídica que se ha aplicado.  
 
En definitiva, los correspondientes soportes han de ser suministrados 
a aquella partícipe de la litis, a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, con sujeción a las disposiciones de bioseguridad 
establecidas para la época que nos alcanza y emitiéndose las 
constancias de rigor, una vez se cubran los valores a que hay lugar. 
 
La interesada deberá ponerse en contacto con aquella dependencia, en 
aras de concretar la actividad aquí dispuesta. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. SECRETARIO 
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